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liquidación adicional del credito

ALICIA ARROYAVE <aliciaarroyavearias@hotmail.com>
Lun 23/05/2022 16:03

Para: Oficina Reparto Centro Servicios Judiciales - Antioquia - Rionegro
<csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co>

1 archivos adjuntos (83 KB)
LIQUIDACION ADICIONAL CREDITO PRIMERO DE FLIA RIONEGRO.pdf;

Buenas tardes

Anexo a la presente encontrarán el asunto de la referencia

Atentamente,

ALICIA ARROYAVE ARIAS
C.C# 24.484.664
T.P# 43.318 C.S.J



ALICIA ARROYAVE ARIAS 

ESPECIALIZADA EN DERECHO COMERCIAL 

Carrera 52 # 48-35  Cel: (315) 4951265 

Email: aliciaarroyavearias@yahoo.es 

aliciaarroyavearias@hotmail.com 

RIONEGRO-ANTIOQUIA- 

 

 

Rionegro, mayo 23 de 2022 
 
 
SEÑOR 
JUEZ PRIMERO PROMISCUO DE FAMILIA 
E.               S.          D 
 
 
 
 
REF: PROCESO EJECUTIVO POR COSTAS 
         DEMANDANTE: JOSE ABRAHAM IDARRAGA VALENCIA Y OTROS 
         DEMANDADOS: MARIA DEL CARMEN QUINTERO GIRALDO Y OTROS 
          RADICADO # 2019-539-00 
 
 
ALICIA ARROYAVE ARIAS, conocida de autos como apoderada judicial de las 
partes demandantes dentro del proceso de la referencia, de la manera más atenta 
comparezco ante su despacho, con el fin de presentar liquidación adicional del 
crédito, que por fijación de costas se cobran mediante este proceso. 
 
Obligación fijación costas……………………………………… $ 6´239.601 
Intereses legales al 0.5% mensual desde el 26 de setbre. 
De 2019 hasta el 31 de mayo de 2022 
Correspondientes a 32 meses………………………………...       998.336 
Diligencia de secuestro…………………………………………       300.000 
Costas proceso ejecutivo………………………………………        436.772 
                                                                                                  ______________ 
Total……………………………………………………………..      7´974.709 

 
 
Son SIETE MILLONES NOVECIENTOS SETENTA Y CUATRO MIL 
SETECIENTOS NUEVE PESOS ( $ 7¨974.709) 
 
 
Solicito muy respetuosamente a su señoría se digne hacerme del título de 
depósito judicial que se encuentra dentro del proceso. 
 
 
Renuncio a notificación y términos de ejecutoria de auto favorable 
 
 
Del señor Juez, atentamente, 
 
 
 
 

 
ALICIA ARROYAVE ARIAS 
C.C# 24.484.664 
T.P# 43.318 C.S.J 
 

mailto:aliciaarroyavearias@yahoo.es
mailto:aliciaarroyavearias@hotmail.com


 
 



SEÑOR(S)  

JUZGADO PRIMERO  PROMISCUO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE OARLIDAD 

DEL MUNICIPIO DE RIONEGRO-(ANT) 

E.S.D.  

REFERENCIA: VERBAL SUMARIO- DECLARACION DE UNION MARITAL DE 

HECHO 

DEMANDANTE: JANNETH CECILIA YEPES BETANCUR 

DEMANDADO: VALERIA HERRERA LONDOÑO, HEREDEROS 

DETERMINADOS E INDETERMINADOS DEL CAUSANTE EL SEÑOR NICOLAS 

HERRERA 

ASUNTO: CONTESTACION DE LA DEMANDA 

RADICADO: 2021-490 

 

ELIZABETH CASTAÑO GARCIA, abogada en ejercicio, mayor y vecina de esta 

ciudad, identificada como aparece al pie de mi correspondiente firma, en mi 

condición de apoderada de la Señora VALERIA HERRERA LONDOÑO 

demandada dentro del proceso de la referencia, por medio del presente escrito me 

permito contestar la demanda de proceso de demanda VERBAL SUMARIO- 

DECLARACION DE UNION MARITAL DE HECHO. Instaurada por la Señora: 

JANNETH CECILIA YEPES BETANCUR con base en los hechos que 

seguidamente expongo, oponiéndome a todas las pretensiones de la parte actora.  

FRENTE A LOS HECHOS: 

Frente a los hechos de la demanda, me permito pronunciar oponiéndome a su 

refutación de la siguiente manera: 

 



PRIMERO Y SEGUNDO: ES FALSO: según me manifiesta mi mandante y con las 

pruebas testimonial y documentales las cuales en su debido punto adjuntaremos 

para que sea tenido de manera respetuosa en cuenta por su Señoría y el Despacho, 

la convivencia entre las partes no fue desde el año 2011 hasta el año 2020.pues 

como la norma la ley 54 del año 1994, en su numeral 1: la unión marital de 

hecho……:” formada entre un hombre y una mujer, que sin estar casados, hacen 

una comunidad de vida permanente y singular.” 

Para ello expongo dos puntos que se refiere la norma:  

A) SINGULAR: 

A1) por parte del señor NICOLAS HERRERA CALLE:  se debe de contemplar 

que la unión de una pareja es mediante la singularidad y se observa que el señor 

causante NICOLAS HERRERA CALLE  tuvo una relación de unión marital de 

hecho por quince años con la señora BLANCA ELENA LONDOÑO VARGAS 

quién madre de la demandada y será testigo en éste proceso de la referencia, 

tanto el señor causante como la señora BLANCA ELENA LONDOÑO finalizaron 

su unión marital de hecho procedieron a su respectiva liquidación de sociedad 

patrimonial de lo conseguido entre ellos durante esos quince años según 

escritura pública número 1304 registrado en la notaria única del municipio de El 

Carmen de Viboral que hace parte del Departamento de Antioquia. También 

validado en el acta de conciliación ante la comisaria del Carmen de Viboral  

número 00138 donde se reconoció la unión marital de hecho y se procedió a la 

liquidación de la sociedad patrimonial del mismo. 

A2) Por parte de la señora demandante: se puede contemplar que la señora 

YEPES BETANCUR  hasta la fecha se encuentra casada con el señor WALTER 

ANDRES RAMIREZ RIVERA según indicativo serial número: 3211743 

registrado en la notaría única del municipio de El Carmen De Viboral- Antioquia. 

El cual desconocemos hasta la fecha si se ha realizado la cesación de efectos 

civiles del mismo pues hasta el registro con fecha del 2021 del mes de agosto 

aun permanece vigente.  



Frente a este punto no podemos hablar de singularidad pues ambas partes 

tenían vigente so estado civil permanente con otras personas por lo tanto no se 

puede hablar del elemento que hace parte de la unión marital de hecho la 

singularidad. 

B) PERMANENTE: ahora bien según me manifiesta la señora demandada en 

conjunto con su madre la señora BLANCA ELENA LONDOÑO ,  la señora 

demandante inicia una relación de enfermera y paciente después de dicho 

año 2017 en el mes de octubre y posteriormente una relación de noviazgo, y 

con los demás testimonios que solicito tengan en cuenta en dicho proceso, 

la parte demandante y el causante tuvieron una relación interrumpida por 

varias ocasiones: 

B1) Año 2015: iniciaron su relación en el mes de octubre del año 2015 motivo por el 

cual el causante inicia una relación de noviazgo con la señora demandante. 

B2) AÑO 2016: Continuaron su relación hasta a mediados del año 2016 según me 

manifiesta mi mandante Y la madre de la demandada  debido a los continuos 

discusiones entre ambos debido a los problemas de ambos por el licor e 

infidelidades de la demandante. 

B3) AÑO 2017 Y 2018:  a principio del año ambas partes reiniciaron su relación y 

continuaron su noviazgo y relación  hasta el primer semestre del año 2018, año en 

cual según el testimonio del señor ARTURO VASQUEZ GALEANO, decide el señor 

causante terminar con la señora demandante por motivo de su infidelidad. 

B4) AÑO 2019:Según manifiesta la señora demandada que para la ultima semana 

del año 2019 deciden terminar debido a que como manifiesta mi poderdante el señor 

causante le propone escriturar tres bienes inmuebles a nombre de la señora 

demandante, debido a que con ello el causante no pague mas impuestos a la DIAN, 

pero el causante se da cuenta que dicho bienes inmuebles fueron escriturados a la 

familia de ella a hermanos y a la madre de la demandante y le solicito que se lo 



escriturara de nuevo a su nombre motivo por el cual la demandante se negó a 

hacerlo por ello terminaron. 

B5) AÑO 2020: según me manifiesta mi mandante fue en el mes de diciembre que 

volvieron pero la última semana de diciembre el causante decide finalizar la relación 

que tenia debido a que ella no quiso entregar al adjudicación al señor causante. 

Con respecto a lo manifestado par la parte demandante en la documentación de 

historia clínica podemos observar que durante el tiempo en que estuvo delicado 

hasta su fallecimiento estuvo su hija y la señora BLANCA ELENA LONDOÑO 

cuidándolo y se adjunta dicho certificado médico. 

Los elementos que integran dicha permanencia son. compartiendo mesa, techo y 

lecho, de manera continua situación que no es de manera completa como manifiesta 

la señora demandante. 

No podemos hablar de singularidad ni de permanencia en ésta relación cuando no 

se cumplió los dos elementos, es importe contemplar que la sociedad se disuelve 

según la ley 54 del año 1994 en el numeral 5 por lo siguiente. b) Por el matrimonio 

de uno o de ambos compañeros con personas distintas de quienes forman parte de 

la sociedad patrimonial; pues aun estando en dicha relación la señora demandada 

se encuentra casada con sociedad conyugal vigente” 

Esto lo podemos evidenciar con el registro civil de nacimiento de la señora 

demandada donde se observa que no existe ninguna anotación ni de separación ni 

de liquidación y disolución de sociedad conyugal del mismo, el cual se adjunta. 

Es preciso manifestar que en la sección de  testimoniales manifestar lo mencionado 

en respuesta de ambos hecho y adjunto las pruebas documentales que lo pueden 

evidenciar. 

TERCERO: Es parcialmente cierto, si bien es cierto que el señor NICOLAS 

HERRERA CALLE tuvo quebrantos de salud en cierto tiempo la prueba documental 

médica no es una prueba sumaria para evidencia la permanencia o el socorro pues 



en otras ocasiones en las cuales el señor causante estuvo enfermo la señora 

demandada junto con su madre quien es testigo de éste proceso socorrieron a su 

padre y antigua pareja , hay que manifestar el auxilio y socorro hacen parte de lo 

manifestado en el artículo 113 del código civil con respecto al matrimonio, denótese 

que no se manifiesta a la unión marital de hecho:  “ El matrimonio es un contrato 

solemne por el cual un hombre y una mujer se unen con el fin de vivir juntos, de 

procrear y de auxiliarse mutuamente.”  pues las características principales del la 

unión marital de hecho es la singularidad y permanencia situación que la 

demandante y el causante no cumplieron con dicha función. 

CUARTO y QUINTO: Es parcialmente cierto que existío una relación de noviazgo y 

de compartir convivencia, de la cual no fue permanente debido a que  como se 

manifestó anteriormente, hay que tener presente que no podemos ignorar que la 

obligación de padres he hijos es con respecto al padre en este caso al esposo de la 

señora demandante quien es el padre de los hijos que tuvo en el matrimonio, por lo 

fue un apoyo que obligación debía de cumplir su padre y su madre en velar por los 

hijos de la señora demandante. 

Denótese que el señor  Nicolas Herrera padre de mi mandante tenía su eps en la 

cual  hasta hace poco estuvo como beneficiaria la señora BLANCA HELENA 

LONDOÑO madre de la demandada, así mismo tenia como beneficiaria a la 

demandada, por lo tanto lo relacionado  en cuanto a la permanencia debido a la 

parte salud, se puede demostrar que es parcialmente cierto y con ello el certificado 

de salud sura, la cual se adjunta a esta contestación  

SEXTO:  Parcialmente cierto si bien es cierto lo relacionado al auxilio funerario, se 

puede contemplara dos situaciones, la primera si bien es cierto el documento porque 

la señora demandada no gestiono dio auxilio con su nombre, y lo segundo porque 

en el año 2019, para ese entonces las partes ya no tenia una relación de noviazgo 

pues habían terminado por motivos de infidelidad., frente a este punto solicito de 

manera respetuosa que sea tomado en testimonio la señora  DORA PAOLA YEPES 

BETANCUR sin tener en cuenta el consentimiento del causante y de su hija. 



SEPTIMO: parcialmente cierto si bien es cierto que tuvieron una relación la 

demandante y el causante en el municipio de el Carmen de Viboral, no fue singular 

ni permanente. 

OCTAVO: parcialmente es cierto: si bien es cierto el fallecimiento del señor 

causante, no existió una convivencia permanente y singular entre ambos por lo 

manifestado en los numerales uno y dos de esta contestación. 

NOVENA: FALSO como se pudo contemplar anteriormente la relación entre las 

partes no fue permanente y no singular. 

TITULO II 

Frente a lo manifestado por los bienes dejados por el causante es de manifestar 

que dichos bienes fueron adquiridos están en sociedad patrimonial con la señora 

BLANCA ELENA LONDOÑO motivo por el cual en dicha conciliación y escritura 

pública número1304 registrado en la notaría única del municipio de El Carmen de 

Viboral-Antioquia.  

Además esto hará parte en sana y critica del despacho una vez sea resuelto dicho 

proceso de reconocimiento de unión marital de hecho se procederá con lo 

relacionado a la sociedad patrimonial. 

FRENTE A LAS PRETENSIONES: 

PRETENSIONES 

PRIMERA: Me opongo a dicha pretensión ya que no se configura los elementos que  

integra la unión marital de hecho esto es con respecto a la singularidad y 

permanencia. 

SEGUNDA ,TERCERA, CUARTA: Me opongo a la prosperidad de las pretensiones 

del demandante, en el sentido de los bienes muebles e inmuebles del causante 

fueron parte de la sociedad patrimonial anterior, pues dichos bienes fueron trabajo, 

ayuda y socorro mutuos entre el señor causante y la señora BLANCA ELENA 



LONDOÑO, esto con base en la escritura pública número: 1304  registrado en la 

notaria única del Carmen de Viboral pues si manifestamos dichos bienes fueron en 

la época en que los padres de la demandada convivieron juntos y realizaron dicha 

labor de trabajo y de socorro de manera permanente y singular, por adquirir dichas 

propiedades, pues la relación afectiva y sentimental entre la demandante y el 

causante fue después de que el señor Herrera calle tenia dichas propiedades. 

teniendo en cuenta el artículo 3 ley 54 de 1990. 

QUINTA: Que se condene en costas y agencias en derecho a la que parte que ha 

incumplido con el respectivo proceso y que éste llegue a su finalidad. 

FRENTE A LAS SIGUIENTE EXCEPCIONES 

a) TEMERIDAD O MALA FE: Es de conocimiento de la señora DEMANDADA 

que aun hasta la fecha existe una relación matrimonial, omitiendo este 

relación matrimonial y con ello la sociedad conyugal vigente de su matrimonio 

en este proceso,  Es desobligante por parte de la parte demandante en 

manifestar ante las partes y el despacho dicha relación matrimonial la cual 

desconocemos si hubo cesación de efectos del mismo o la liquidación 

conyugal del mismo. Pues como bien se adjunto la misma parte demandante 

en el proceso de la referencia en el registro civil de nacimiento no parece 

ninguna anotación de cesación de efectos civiles como disolución y 

liquidación de sociedad conyugal del mismo. 

 

Por otro lado, la señora demandante desconoce que en varias ocasiones no tuvo 

una relación permanente con el causante, motivo por el cual carece de valía así 

mismo de singularidad. 

 

b) IMPROCEDENCIA DE LA DECLARATORIA JUDICIAL DE LA SOCIEDAD 

PATRIMONIAL ENTRE COMPAÑEROS PERMANENTES, CUANDO LA 

UNIÓN MARITAL DE HECHO ESTÁ CONFORMADA POR PERSONAS 

CON IMPEDIMENTO LEGAL PARA CONTRAER MATRIMONIO Y LA 

SOCIEDAD CONYUGAL ANTERIOR NO HA SIDO DISUELTA Y 

LIQUIDADA 

 

c) COBRO DE LO NO DEBIDO: La señora demandante , a través de su 

apoderado judicial pretende que se le reconozcan los activos de una 

sociedad patrimonial la cual ella de primera mano conoce que antes de su 

relación sentimental con el causante el tenia una relación con la madre de la 



señora demandada, la cual finalizo de mutuo acuerdo en el año 2015, 

también desconoce que los bienes que ella integra junto con su apoderado 

judicial no tiene valor ya que fueron parte integrados en la sociedad 

patrimonial anterior motivo por el cual es un impedimento legal para que 

naciera una sociedad patrimonial, además teniendo en cuenta el vínculo que 

todavía persiste en la vida conyugal de la señora demandante en el proceso 

de la referencia. 

 

 

DECLARACION DE PARTE 

Interrogatorio de parte que realizare de forma oral en la fecha asignada por el 

despacho, sobre los hechos de la demanda  a la señora demandante: 

Solicito de manera respetuosa que de oficio se tenga en cuenta para interrogatorio 

a la señora. DORA PAOLA YEPES BETANCUR, con respecto a lo relacionado en 

la contestación manifestada. 

 

TESTIMONIOS 

 

Sírvase señor juez a cita al despacho a las siguientes personas para que declaren 

bajo la gravedad de juramento sobre los hechos de esta demanda. 

1. ARTURO VASQUEZ GALEANO: las siguiente dirección: Calle 42 A número 

57 A-05 apto 202 , bello, no tiene correo electrónico. 

2. RODOLFO GOMEZ RAMIREZ calle 42 número 30-52 ,municipio de el 

Carmen de Viboral, no tiene correo electrónico. 

3. BLANCA ELENA LONDOÑO: Dirección. CARRERA 27 NÚMERO 35-13 

BARRIO EL EDEN, correo electrónico. valeriaaherrera6 @gmail.com 

4. MARIA ELENA HERRERA CALLE,calle 12c número 29-12, barrio obrero, 

municipio de el carmen ant, no posee correo electrónico,Teléfonos: 

3226033054 



5. ADELA CARDENAS; dirección: Calle 7 Número 10-11 Barrio Piedra Blanca , 

municipio de Remedios,Correo electrónico: rcardenas0950@gmail.com 

6. REYNERO CHAVEZ: barrio altos de san juan Caucasia- Antioquia,no tiene 

correo electrónico: teléfono: 314789209. 

7. MARIA CAMILA MÁRQUEZ NUÑEZ, teléfono: 1036403000, correo: 

camimarquez25@gmail.com, municipio de el Carmen de Viboral, calle 12 C 

número 29-44 

8. JHON ALEJANDRO ALVAREZ NUÑEZ, teléfono: 31263551920, correo: 

aleyoty2002@gmail.com, calle 12 C número 29-44 Municipio de el Carmen 

de Viboral 

9. LUIS FELIPE BURITICA GUARÍN teléfono: 3126307339, correo 

pipeburi32@icloud.com 

10. LUZ MERY ZAPATA MONSALVE , municipio de Caucasia, correo 

meryzapata2019@gmail.com, calle 30 número 26-99 barrio camello 1, 

municipio de Caucasia, ant. 

11. LAURA CATALINA TOBON CARDENAS, Correo: itobonca@gmail.com, 

teléfonos: 3122952896 

 

PRUEBAS 

 

Solicito se tenga como pruebas a favor de la parte demandada: 

1. Poder a mi favor 

2. Registro Civil de matrimonio de la demandante 

3. escritura pública número. 1304 registrado en la notaría única del Carmen de 

Viboral. 

4. Historial clínico del causante 

mailto:camimarquez25@gmail.com
mailto:aleyoty2002@gmail.com
mailto:pipeburi32@icloud.com
mailto:meryzapata2019@gmail.com
mailto:itobonca@gmail.com


5. Certificado De EPS 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 

Fundo este contenido y oposición en lo dispuesto en los artículos: Artículo 1781 del 

Código Civil. Artículo 1820 del Código Civil. Artículo 25 de la Ley 1ª de 1976. Artículo 

140 nº 12 del Código Civil. Artículo 2 inciso 1º literal b) de la Ley 54 de 1990.  

 

NOTIFICACIONES 

 

La suscrita recibirá notificación en la siguiente dirección: Carrera 86 número 80A-

15, teléfonos: 487 09 73 -3015254732. Mi correo electrónico es el siguiente. 

palastemis@yahoo.es 

DEMANDANTE:  en el acápite de la demanda 

DEMANDADA: la recibe en la siguiente dirección: carrera 37 número 35-13, 

municipio de el Carmen de Viboral, correo electrónico: valeriaherrera6@gmail.com, 

teléfono: 3146306838 

 

ANEXOS 

Anexo los documentos enunciados como pruebas, poder a mi favor y copia del 

escrito para archivo del Juzgado.  

Atentamente, 

 

ELIZABETH CASTAÑO GARCIA 

C.C 32 256 766 

mailto:palastemis@yahoo.es
mailto:valeriaherrera6@gmail.com


T.P 174.780 DEL C.S DE LA J 
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SEÑOR(S)  

JUZGADO PRIMERO  PROMISCUO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE OARLIDAD 

DEL MUNICIPIO DE RIONEGRO-(ANT) 

E.S.D.  

REFERENCIA: VERBAL SUMARIO- DECLARACION DE UNION MARITAL DE 

HECHO 

DEMANDANTE: JANNETH CECILIA YEPES BETANCUR 

DEMANDADO: VALERIA HERRERA LONDOÑO, HEREDEROS 

DETERMINADOS E INDETERMINADOS DEL CAUSANTE EL SEÑOR NICOLAS 

HERRERA 

ASUNTO: CONTESTACION DE LA DEMANDA 

RADICADO: 2021-490 

 

ELIZABETH CASTAÑO GARCIA, abogada en ejercicio, mayor y vecina de esta 

ciudad, identificada como aparece al pie de mi correspondiente firma, en mi 

condición de apoderada de la Señora VALERIA HERRERA LONDOÑO 

demandada dentro del proceso de la referencia, por medio del presente escrito me 

permito contestar la demanda de proceso de demanda VERBAL SUMARIO- 

DECLARACION DE UNION MARITAL DE HECHO. Instaurada por la Señora: 

JANNETH CECILIA YEPES BETANCUR con base en los hechos que 

seguidamente expongo, oponiéndome a todas las pretensiones de la parte actora.  

FRENTE A LOS HECHOS: 

Frente a los hechos de la demanda, me permito pronunciar oponiéndome a su 

refutación de la siguiente manera: 

 



PRIMERO Y SEGUNDO: ES FALSO: según me manifiesta mi mandante y con las 

pruebas testimonial y documentales las cuales en su debido punto adjuntaremos 

para que sea tenido de manera respetuosa en cuenta por su Señoría y el Despacho, 

la convivencia entre las partes no fue desde el año 2011 hasta el año 2020.pues 

como la norma la ley 54 del año 1994, en su numeral 1: la unión marital de 

hecho……:” formada entre un hombre y una mujer, que sin estar casados, hacen 

una comunidad de vida permanente y singular.” 

Para ello expongo dos puntos que se refiere la norma:  

A) SINGULAR: 

A1) por parte del señor NICOLAS HERRERA CALLE:  se debe de contemplar 

que la unión de una pareja es mediante la singularidad y se observa que el señor 

causante NICOLAS HERRERA CALLE  tuvo una relación de unión marital de 

hecho por quince años con la señora BLANCA ELENA LONDOÑO VARGAS 

quién madre de la demandada y será testigo en éste proceso de la referencia, 

tanto el señor causante como la señora BLANCA ELENA LONDOÑO finalizaron 

su unión marital de hecho procedieron a su respectiva liquidación de sociedad 

patrimonial de lo conseguido entre ellos durante esos quince años según 

escritura pública número 1304 registrado en la notaria única del municipio de El 

Carmen de Viboral que hace parte del Departamento de Antioquia. También 

validado en el acta de conciliación ante la comisaria del Carmen de Viboral  

número 00138 donde se reconoció la unión marital de hecho y se procedió a la 

liquidación de la sociedad patrimonial del mismo. 

A2) Por parte de la señora demandante: se puede contemplar que la señora 

YEPES BETANCUR  hasta la fecha se encuentra casada con el señor WALTER 

ANDRES RAMIREZ RIVERA según indicativo serial número: 3211743 

registrado en la notaría única del municipio de El Carmen De Viboral- Antioquia. 

El cual desconocemos hasta la fecha si se ha realizado la cesación de efectos 

civiles del mismo pues hasta el registro con fecha del 2021 del mes de agosto 

aun permanece vigente.  



Frente a este punto no podemos hablar de singularidad pues ambas partes 

tenían vigente so estado civil permanente con otras personas por lo tanto no se 

puede hablar del elemento que hace parte de la unión marital de hecho la 

singularidad. 

B) PERMANENTE: ahora bien según me manifiesta la señora demandada en 

conjunto con su madre la señora BLANCA ELENA LONDOÑO ,  la señora 

demandante inicia una relación de enfermera y paciente después de dicho 

año 2017 en el mes de octubre y posteriormente una relación de noviazgo, y 

con los demás testimonios que solicito tengan en cuenta en dicho proceso, 

la parte demandante y el causante tuvieron una relación interrumpida por 

varias ocasiones: 

B1) Año 2015: iniciaron su relación en el mes de octubre del año 2015 motivo por el 

cual el causante inicia una relación de noviazgo con la señora demandante. 

B2) AÑO 2016: Continuaron su relación hasta a mediados del año 2016 según me 

manifiesta mi mandante Y la madre de la demandada  debido a los continuos 

discusiones entre ambos debido a los problemas de ambos por el licor e 

infidelidades de la demandante. 

B3) AÑO 2017 Y 2018:  a principio del año ambas partes reiniciaron su relación y 

continuaron su noviazgo y relación  hasta el primer semestre del año 2018, año en 

cual según el testimonio del señor ARTURO VASQUEZ GALEANO, decide el señor 

causante terminar con la señora demandante por motivo de su infidelidad. 

B4) AÑO 2019:Según manifiesta la señora demandada que para la ultima semana 

del año 2019 deciden terminar debido a que como manifiesta mi poderdante el señor 

causante le propone escriturar tres bienes inmuebles a nombre de la señora 

demandante, debido a que con ello el causante no pague mas impuestos a la DIAN, 

pero el causante se da cuenta que dicho bienes inmuebles fueron escriturados a la 

familia de ella a hermanos y a la madre de la demandante y le solicito que se lo 



escriturara de nuevo a su nombre motivo por el cual la demandante se negó a 

hacerlo por ello terminaron. 

B5) AÑO 2020: según me manifiesta mi mandante fue en el mes de diciembre que 

volvieron pero la última semana de diciembre el causante decide finalizar la relación 

que tenia debido a que ella no quiso entregar al adjudicación al señor causante. 

Con respecto a lo manifestado par la parte demandante en la documentación de 

historia clínica podemos observar que durante el tiempo en que estuvo delicado 

hasta su fallecimiento estuvo su hija y la señora BLANCA ELENA LONDOÑO 

cuidándolo y se adjunta dicho certificado médico. 

Los elementos que integran dicha permanencia son. compartiendo mesa, techo y 

lecho, de manera continua situación que no es de manera completa como manifiesta 

la señora demandante. 

No podemos hablar de singularidad ni de permanencia en ésta relación cuando no 

se cumplió los dos elementos, es importe contemplar que la sociedad se disuelve 

según la ley 54 del año 1994 en el numeral 5 por lo siguiente. b) Por el matrimonio 

de uno o de ambos compañeros con personas distintas de quienes forman parte de 

la sociedad patrimonial; pues aun estando en dicha relación la señora demandada 

se encuentra casada con sociedad conyugal vigente” 

Esto lo podemos evidenciar con el registro civil de nacimiento de la señora 

demandada donde se observa que no existe ninguna anotación ni de separación ni 

de liquidación y disolución de sociedad conyugal del mismo, el cual se adjunta. 

Es preciso manifestar que en la sección de  testimoniales manifestar lo mencionado 

en respuesta de ambos hecho y adjunto las pruebas documentales que lo pueden 

evidenciar. 

TERCERO: Es parcialmente cierto, si bien es cierto que el señor NICOLAS 

HERRERA CALLE tuvo quebrantos de salud en cierto tiempo la prueba documental 

médica no es una prueba sumaria para evidencia la permanencia o el socorro pues 



en otras ocasiones en las cuales el señor causante estuvo enfermo la señora 

demandada junto con su madre quien es testigo de éste proceso socorrieron a su 

padre y antigua pareja , hay que manifestar el auxilio y socorro hacen parte de lo 

manifestado en el artículo 113 del código civil con respecto al matrimonio, denótese 

que no se manifiesta a la unión marital de hecho:  “ El matrimonio es un contrato 

solemne por el cual un hombre y una mujer se unen con el fin de vivir juntos, de 

procrear y de auxiliarse mutuamente.”  pues las características principales del la 

unión marital de hecho es la singularidad y permanencia situación que la 

demandante y el causante no cumplieron con dicha función. 

CUARTO y QUINTO: Es parcialmente cierto que existío una relación de noviazgo y 

de compartir convivencia, de la cual no fue permanente debido a que  como se 

manifestó anteriormente, hay que tener presente que no podemos ignorar que la 

obligación de padres he hijos es con respecto al padre en este caso al esposo de la 

señora demandante quien es el padre de los hijos que tuvo en el matrimonio, por lo 

fue un apoyo que obligación debía de cumplir su padre y su madre en velar por los 

hijos de la señora demandante. 

Denótese que el señor  Nicolas Herrera padre de mi mandante tenía su eps en la 

cual  hasta hace poco estuvo como beneficiaria la señora BLANCA HELENA 

LONDOÑO madre de la demandada, así mismo tenia como beneficiaria a la 

demandada, por lo tanto lo relacionado  en cuanto a la permanencia debido a la 

parte salud, se puede demostrar que es parcialmente cierto y con ello el certificado 

de salud sura, la cual se adjunta a esta contestación  

SEXTO:  Parcialmente cierto si bien es cierto lo relacionado al auxilio funerario, se 

puede contemplara dos situaciones, la primera si bien es cierto el documento porque 

la señora demandada no gestiono dio auxilio con su nombre, y lo segundo porque 

en el año 2019, para ese entonces las partes ya no tenia una relación de noviazgo 

pues habían terminado por motivos de infidelidad., frente a este punto solicito de 

manera respetuosa que sea tomado en testimonio la señora  DORA PAOLA YEPES 

BETANCUR sin tener en cuenta el consentimiento del causante y de su hija. 



SEPTIMO: parcialmente cierto si bien es cierto que tuvieron una relación la 

demandante y el causante en el municipio de el Carmen de Viboral, no fue singular 

ni permanente. 

OCTAVO: parcialmente es cierto: si bien es cierto el fallecimiento del señor 

causante, no existió una convivencia permanente y singular entre ambos por lo 

manifestado en los numerales uno y dos de esta contestación. 

NOVENA: FALSO como se pudo contemplar anteriormente la relación entre las 

partes no fue permanente y no singular. 

TITULO II 

Frente a lo manifestado por los bienes dejados por el causante es de manifestar 

que dichos bienes fueron adquiridos están en sociedad patrimonial con la señora 

BLANCA ELENA LONDOÑO motivo por el cual en dicha conciliación y escritura 

pública número1304 registrado en la notaría única del municipio de El Carmen de 

Viboral-Antioquia.  

Además esto hará parte en sana y critica del despacho una vez sea resuelto dicho 

proceso de reconocimiento de unión marital de hecho se procederá con lo 

relacionado a la sociedad patrimonial. 

FRENTE A LAS PRETENSIONES: 

PRETENSIONES 

PRIMERA: Me opongo a dicha pretensión ya que no se configura los elementos que  

integra la unión marital de hecho esto es con respecto a la singularidad y 

permanencia. 

SEGUNDA ,TERCERA, CUARTA: Me opongo a la prosperidad de las pretensiones 

del demandante, en el sentido de los bienes muebles e inmuebles del causante 

fueron parte de la sociedad patrimonial anterior, pues dichos bienes fueron trabajo, 

ayuda y socorro mutuos entre el señor causante y la señora BLANCA ELENA 



LONDOÑO, esto con base en la escritura pública número: 1304  registrado en la 

notaria única del Carmen de Viboral pues si manifestamos dichos bienes fueron en 

la época en que los padres de la demandada convivieron juntos y realizaron dicha 

labor de trabajo y de socorro de manera permanente y singular, por adquirir dichas 

propiedades, pues la relación afectiva y sentimental entre la demandante y el 

causante fue después de que el señor Herrera calle tenia dichas propiedades. 

teniendo en cuenta el artículo 3 ley 54 de 1990. 

QUINTA: Que se condene en costas y agencias en derecho a la que parte que ha 

incumplido con el respectivo proceso y que éste llegue a su finalidad. 

FRENTE A LAS SIGUIENTE EXCEPCIONES 

a) TEMERIDAD O MALA FE: Es de conocimiento de la señora DEMANDADA 

que aun hasta la fecha existe una relación matrimonial, omitiendo este 

relación matrimonial y con ello la sociedad conyugal vigente de su matrimonio 

en este proceso,  Es desobligante por parte de la parte demandante en 

manifestar ante las partes y el despacho dicha relación matrimonial la cual 

desconocemos si hubo cesación de efectos del mismo o la liquidación 

conyugal del mismo. Pues como bien se adjunto la misma parte demandante 

en el proceso de la referencia en el registro civil de nacimiento no parece 

ninguna anotación de cesación de efectos civiles como disolución y 

liquidación de sociedad conyugal del mismo. 

 

Por otro lado, la señora demandante desconoce que en varias ocasiones no tuvo 

una relación permanente con el causante, motivo por el cual carece de valía así 

mismo de singularidad. 

 

b) IMPROCEDENCIA DE LA DECLARATORIA JUDICIAL DE LA SOCIEDAD 

PATRIMONIAL ENTRE COMPAÑEROS PERMANENTES, CUANDO LA 

UNIÓN MARITAL DE HECHO ESTÁ CONFORMADA POR PERSONAS 

CON IMPEDIMENTO LEGAL PARA CONTRAER MATRIMONIO Y LA 

SOCIEDAD CONYUGAL ANTERIOR NO HA SIDO DISUELTA Y 

LIQUIDADA 

 

c) COBRO DE LO NO DEBIDO: La señora demandante , a través de su 

apoderado judicial pretende que se le reconozcan los activos de una 

sociedad patrimonial la cual ella de primera mano conoce que antes de su 

relación sentimental con el causante el tenia una relación con la madre de la 



señora demandada, la cual finalizo de mutuo acuerdo en el año 2015, 

también desconoce que los bienes que ella integra junto con su apoderado 

judicial no tiene valor ya que fueron parte integrados en la sociedad 

patrimonial anterior motivo por el cual es un impedimento legal para que 

naciera una sociedad patrimonial, además teniendo en cuenta el vínculo que 

todavía persiste en la vida conyugal de la señora demandante en el proceso 

de la referencia. 

 

 

DECLARACION DE PARTE 

Interrogatorio de parte que realizare de forma oral en la fecha asignada por el 

despacho, sobre los hechos de la demanda  a la señora demandante: 

Solicito de manera respetuosa que de oficio se tenga en cuenta para interrogatorio 

a la señora. DORA PAOLA YEPES BETANCUR, con respecto a lo relacionado en 

la contestación manifestada. 

 

TESTIMONIOS 

 

Sírvase señor juez a cita al despacho a las siguientes personas para que declaren 

bajo la gravedad de juramento sobre los hechos de esta demanda. 

1. ARTURO VASQUEZ GALEANO: las siguiente dirección: Calle 42 A número 

57 A-05 apto 202 , bello, no tiene correo electrónico. 

2. RODOLFO GOMEZ RAMIREZ calle 42 número 30-52 ,municipio de el 

Carmen de Viboral, no tiene correo electrónico. 

3. BLANCA ELENA LONDOÑO: Dirección. CARRERA 27 NÚMERO 35-13 

BARRIO EL EDEN, correo electrónico. valeriaaherrera6 @gmail.com 

4. MARIA ELENA HERRERA CALLE,calle 12c número 29-12, barrio obrero, 

municipio de el carmen ant, no posee correo electrónico,Teléfonos: 

3226033054 



5. ADELA CARDENAS; dirección: Calle 7 Número 10-11 Barrio Piedra Blanca , 

municipio de Remedios,Correo electrónico: rcardenas0950@gmail.com 

6. REYNERO CHAVEZ: barrio altos de san juan Caucasia- Antioquia,no tiene 

correo electrónico: teléfono: 314789209. 

7. MARIA CAMILA MÁRQUEZ NUÑEZ, teléfono: 1036403000, correo: 

camimarquez25@gmail.com, municipio de el Carmen de Viboral, calle 12 C 

número 29-44 

8. JHON ALEJANDRO ALVAREZ NUÑEZ, teléfono: 31263551920, correo: 

aleyoty2002@gmail.com, calle 12 C número 29-44 Municipio de el Carmen 

de Viboral 

9. LUIS FELIPE BURITICA GUARÍN teléfono: 3126307339, correo 

pipeburi32@icloud.com 

10. LUZ MERY ZAPATA MONSALVE , municipio de Caucasia, correo 

meryzapata2019@gmail.com, calle 30 número 26-99 barrio camello 1, 

municipio de Caucasia, ant. 

11. LAURA CATALINA TOBON CARDENAS, Correo: itobonca@gmail.com, 

teléfonos: 3122952896 

 

PRUEBAS 

 

Solicito se tenga como pruebas a favor de la parte demandada: 

1. Poder a mi favor 

2. Registro Civil de matrimonio de la demandante 

3. escritura pública número. 1304 registrado en la notaría única del Carmen de 

Viboral. 

4. Historial clínico del causante 

mailto:camimarquez25@gmail.com
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5. Certificado De EPS 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 

Fundo este contenido y oposición en lo dispuesto en los artículos: Artículo 1781 del 

Código Civil. Artículo 1820 del Código Civil. Artículo 25 de la Ley 1ª de 1976. Artículo 

140 nº 12 del Código Civil. Artículo 2 inciso 1º literal b) de la Ley 54 de 1990.  

 

NOTIFICACIONES 

 

La suscrita recibirá notificación en la siguiente dirección: Carrera 86 número 80A-

15, teléfonos: 487 09 73 -3015254732. Mi correo electrónico es el siguiente. 

palastemis@yahoo.es 

DEMANDANTE:  en el acápite de la demanda 

DEMANDADA: la recibe en la siguiente dirección: carrera 37 número 35-13, 

municipio de el Carmen de Viboral, correo electrónico: valeriaherrera6@gmail.com, 

teléfono: 3146306838 

 

ANEXOS 

Anexo los documentos enunciados como pruebas, poder a mi favor y copia del 

escrito para archivo del Juzgado.  

Atentamente, 

 

ELIZABETH CASTAÑO GARCIA 

C.C 32 256 766 

mailto:palastemis@yahoo.es
mailto:valeriaherrera6@gmail.com


T.P 174.780 DEL C.S DE LA J 

 



 
CERTIFICADO DE AFILIACIÓN AL PBS DE EPS SURA

 
EPS Y MEDICINA PREPAGADA SURAMERICANA S.A en desarrollo de su programa especial para la garantía del Plan de Beneficios

en Salud denominado EPS SURA
 

CERTIFICA
 

Que NICOLAS ALBERTO HERRERA CALLE identificado(a) con CÉDULA DE CIUDADANÍA número 15535845 está registrado(a) en
el PBS EPS SURA con la siguiente información:
 

 
 
 
 
 
DIRECCIÓN DE AFILIACIONES

ESTE DOCUMENTO NO ES VÁLIDO PARA LA PRESTACIÓN
DEL SERVICIO, NI PARA TRASLADOS

TIPO Y NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN CC 15535845
NOMBRES Y APELLIDOS NICOLAS ALBERTO HERRERA CALLE
TIPO DE AFILIADO TITULAR
PARENTESCO TITULAR
ESTADO DE AFILIACIÓN NO TIENE DERECHO AL SERVICIO
CAUSA ESTADO DE LA AFILIACIÓN FALLECIMIENTO DEL TITULAR
FECHA DE INGRESO A EPS SURA 01/10/2019
FECHA RETIRO EPS SURA 30/11/2020
SEMANAS COTIZADAS EN EPS SURA 64
SEMANAS COTIZADAS ÚLTIMO AÑO 47

Fecha de generación: 16/05/2022
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Señor.  

JUEZ PRIMERO PROMISCUO DE FAMILIA RIONEGRO ANTIOQUIA. 
L.C.  

 
 
Referencia: Contestación Demanda.  

Proceso: Privación de la Patria Potestad 
Demandante: SANDRA MILENA ARBOLEDA ROJAS 

Demandado: ANGIE PAOLA ARBOLEDA ROJAS 
Radicado: 05615318400120220003200. 
 

CARLOS ANDRES RAMIREZ GIRALDO, mayor de edad, domiciliado en Medellín, 

identificado con cedula de ciudadanía número 1.037.586.884 de Envigado, abogado 

titulado con T.P. 362.728 del C.S.J, en condición de apoderado de la señora 

ANGIE PAOLA ARBOLEDA ROJAS, parte demandada en este proceso de 

referencia, por medio del presente escrito y dentro del termino legal, me permito 

constestar la demanda de la siguiente forma. 

 

A LOS HECHOS: 

PRONUNCIAMIENTO ACERCA DE LOS HECHOS. 

En cuanto a los hechos de la demanda manifiesto me referiré a cada uno de ellos: 

 

PRIMERO: Es cierto. 

 

SEGUNDO: Es falso, es de aclarar que, aunque se abrió investigación esta no fue 

en ningún momento por los malos cuidados de la madre como se puede observar 

en la historia clínica, si no por un bajón de peso de la menor a la cual se le dificultaba 

recibir alimento del seno de su madre. 

 

TERCERO:  Es cierto, sin embargo, es de aclarar lo siguiente la señora SANDRA 

MILENA ARBOLEDA ROJAS, identificada con cedula de ciudadanía 43.970.803 de 

Medellín, ha actuado de una manera en la cual esconde la menor y no le permite a 

su madre poderla ver, cada vez inventando escusas de tiempo o de forma las cuales 

hacen que esta no pueda restablecer su derecho de madre.   

 

CUARTO: Es cierto, la señora SANDRA MILENA ARBOLEDA ha ejercido los cuidados 

de la menor de manera compartida con su madre ANGIE (hasta donde SANDRA se 

lo ha permitido ya que la ha limitado demasiado en cosas básicas como las visitas) 

 

QUINTO: Es Falso, la señora ANGIE solo ha tenido a su lado a la menor 15 días los 

cuales fueron posteriores al nacimiento, durante este periodo la registro civilmente, 

y desde el momento en que el ICBF la entrego a la señora SANDRA esta se ha valido 

de diferentes hechos y actos engañosos como los de cambiar de vivienda de la 
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ciudad de Medellín a una vereda del municipio de Rionegro Antioquia y cada que la 

señora ANGIE desea saber por su hija, preguntar por ella, o visitarla, no le es 

permitido siempre con excusas que no permiten que madre e hija tengan contacto 

permanente y así tratar de romper todo lazo que las une. 

 

SEXTO: Es Falso, ya que como se expuso en el numeral anterior, la señora SANDRA 

ejerce sobre la señora ANGIE un dominio de superioridad académica, económica y 

social que somete la voluntad de la señora ANGIE sin permitirle ejercer su rol de 

madre de manera natural y adecuada a sus posibilidades económicas, además de 

aprovecharse en su momento del desplazamiento forzado y de la depresión posparto 

que sufrió la señora ANGIE en los días posteriores al nacimiento de la menor 

HELENA. 

 

SEPTIMO: Parcialmente cierto; es verdad que la señora SANDRA tiene a su cargo 

a la menor HELENA desde el 2019, desde el momento en que el ICBF le otorgó el 

cuidado debido a la depresión posparto que sufrió la señora ANGIE luego de dar a 

luz a la menor HELENA; No nos consta si la señora SANDRA sea reconocida y 

honorable. 

 

OCTAVO: La dirección y Arraigo actual de la señora ANGIE PAOLA ARBOLEDA 

ROJAS es la Carrera 72 A # 94 – 39 interior 301 Barrio Castilla, Celular 321 859 

4761. 

 

DERECHO 

Artículos 5, 42, 44, 93 de la Constitución Política de 1.991; El artículo 395 del C.G.P; 

Ley 1098 del 2006; ley 1878 del 2018 

FRENTE A LAS PRETENSIONES 

Me opongo a las pretensiones y al fundamento de derecho invocado por la parte 

demandante artículos 315 numeral 5, solicitadas en el libelo respectivo de la 

demanda, porque La demandante no logra demostrar que a la madre le incurre 

alguna inhabilidad y además con lo expuesto en los hechos de demanda, la parte 

demandante no son los reales ya que estos han cambiado con el trnascurrir del 

tiempo, y es por eso que mi poderdante solicita que sean restablecidos sus derechos 

como madre, ya que no se tuvo en cuenta su depresión posparto en la valoración 

psicológica realizada por el ICBF, por tal motivo usted señor juez las definirá de 

conformidad a derecho y a lo que resulte probado. 

 

POR TANTO, en mérito de lo dispuesto en los artículos 225, 225-2, 226 y siguientes 

del Código Civil, y demás normas legales pertinentes. 
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Se sirva tener por evacuada la contestación de la demanda en tiempo y forma y 

rechazar la demanda de Privación de la Patria Potestad interpuesta en contra de mi 

representado en todas sus partes ya que la parte demandante no logró acreditar 

que a la madre del menor le asista alguna inhabilidad. 

 

EXCEPCIONES DE MÉRITO 

Falta de causa para demandar Fundamento esta excepción, en que mi poderdante 

madre de la menor, al dia de hoy no le asiste ninguna inhabilidad que le haga 

procedente privarla de la patria postestad y además con lo expuesto en los hechos 

de demanda, la parte demandante no logro demostrar el peligro físico, mental y 

emocional, alimenticio o nutricional que pudiera tener al día de hoy, ya que estos se 

han desvanecido con el nuevo arraigo familiar y apoyo de la abuela en este proceso 

de restableciento familiar. 

 

PRUEBAS 

PETICIÓN EN FORMA INDIVIDUALIZADA Y CONCRETA DE LOS MEDIOS DE PRUEBA 

Solicito, Señora Juez, sean decretadas, practicadas y tenidas en cuenta las siguientes 

Pruebas:  

- Declaración extra juicio y carta laboral de la abuela materna de la menor 

señora NURY AISDAN ARBOLEDA ROJAS. 

- Fotografías del lugar de residencia que tendría la menor HELENA al regresar 

con su madre. 

- Fotografías de los elementos como ropa y útiles de aseo que esperan a la 

menor HELENA al lado de su madre. 

- Certificado de matrícula estudiantil de la señora ANGIE PAOLA ARBOLEDA 

ROJAS. 

- Cuenta de servicios públicos domiciliarios que confirman dirección de 

residencia y posterior arraigo de la menor HELENA. 

 

TESTIMONIALES: 

Solicito recepcionar la declaración de las siguientes personas, mayores de edad, 

domiciliados y residentes en medellin, para que depongan sobre los hechos de esta 

demanda. 

 

 Señor NORMA DEL CARMEN LEON LOPEZ, persona mayor de edad, 

identificada con la cédula de ciudadanía No 10.301.012, quien puede ser 

notificado en la carrera 72 A # 94 – 39, Celular 310 742 41 38; e-mail 

normaxp123@gmail.com 
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 Señor JEFERSON ANDRES MIRA ARBOLEDA, persona mayor de edad, 

identificada con la cédula de ciudadanía No 1.035.129.149, Celular 314 435 

79 77; e-mail yeyemira96@hotmail.com 

 

Las anteriores personas se pueden notificar en mi oficina de abogado, 

haciéndose necesario citarlas, para que declaren sobre lo que saben sobre 

los hechos y las pretensiones de la demanda, manifestación esta donde se 

pronuncian sobre los hechos que le consten de la demanda impetrada. 

 

 

Atentamente,  

 

 
____________________________________ 
CARLOS ANDRES RAMIREZ GIRALDO 

C.C No 1.037.586.884 de Envigado. 
T.P. 362.728 del C.S.J. 
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